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Título Tercero 
Artículo reformado DOF 12-08-1938, 28-03-1951 

 

Capítulo II 
Del Poder Legislativo 

 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 

 
XXIX-H.  Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, dotados de 

plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que 
se susciten entre la administración pública federal y los particulares, así como para imponer 
sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los procedimientos y los 
recursos contra sus resoluciones; 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 25-10-1993, 28-06-1999, 04-12-2006 

 
 


